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COREA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA IMPORTACIÓN DE CARNE  
Y PRODUCTOS CÁRNICOS DE BOVINO  

PROCEDENTES DEL CANADÁ 

Notificación de una solución mutuamente convenida 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de junio de 2012, dirigida por la delegación del 
Canadá y la delegación de Corea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye 
de conformidad con el párrafo 6 del artículo 3 del ESD. 

_______________ 

 Los Gobiernos del Canadá y de la República de Corea ("Corea") desean notificar por la 
presente al Órgano de Solución de Diferencias ("OSD") que, de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 3 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias, han llegado a una solución mutuamente convenida respecto de las cuestiones planteadas 
por el Canadá en la diferencia citada supra. 

De conformidad con esta solución mutuamente convenida, Corea confirma que está aplicando 
las Prescripciones sanitarias para la importación de carne de bovino del Canadá, publicadas en el 
Boletín Oficial de Corea el 20 de enero de 2012 como Aviso 2012-3.  El Canadá y Corea confirman 
que en estas prescripciones se plasman las que acordaron antes de que el 4 de julio de 2011 se 
suspendiera la diferencia citada supra, las cuales se notificaron al OSD y se distribuyeron a los 
Miembros de la OMC en el documento WT/DS391/8. 

Esta solución mutuamente convenida se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones 
del Canadá y Corea en virtud del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio. 

Le agradeceríamos que distribuyera esta notificación a los Consejos y Comités pertinentes, así 
como al OSD. 

Por el Canadá 
 
 
 

(firmado) 
Excmo. Sr. John Gero 

Embajador 
Representante Permanente ante la OMC 
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Excmo. Sr. PARK Sang-ki 

Embajador 
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